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PROPOSICION DE LEY 

1221000017 Orgánica de reforma del Código Penal. 

Presentada por el Grupo Parlamentario Popular en el Congrésó. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, 
ha adoptado el acuerdo que se indica respecto del asun- 
to de referencia: 

(122) Proposición de ley de Grupos Parlamentarios del 
Congreso. 

122/0000 17 

AUTOR: Grupo Parlamentario Popular en el Congreso. 

Proposición de Ley Orgánica de reforma del Código 
Penal. 

Acuerdo: 

Admitir a trámite, trasladar al Gobierno a los efectos 
del artículo 126 del Reglamento, publicar en el Boletín 
y notificar al autor de la iniciativa, recabando del mis- 
mo los antecedentes que, conforme al artículo 124 del 
Reglamento, deben acompañar a toda Proposición de 
Ley. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamen- 
to de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de septiem- 
bre de 1993.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

~1 i;rupo parlamentario popular tri ijbfigreso, 
amparo de lo dispuesto en e¡ artículo 124 j i  ss, del Re: 
giamento de ¡a Cámara, tiene el honor de presentar la 

Código Penal. 

siguiente Proposición de ¿ey Órg.áiiica de refoiyi.ia de¡ 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

L~ de las bandas terr6ristas y la de las 
ganizaciones dedicadas al tráfico de drogas cofistituyen, 
por ¡a natüraleza misma de sus accioñes y objetivos y 

mas de crimindidad especialmente graves: Auriqüe per: 
fectamente diferenciadas en Cüañto a sus fines, ambas 
representan, sin duda, modos delictivos extremos ea. 
racterizados por perfiles comunes (rígidas estructüras 
internas, sentido organizacional, internaeionalidad) 
frente a los que ¡os Estados hán debido i-edobiár esfuerz 
zos ante la dimensión que han adquirido aigüiias de sús 
manifestaciones. Ello ha extendido ia convicción de la 
necesidad de aplicar medidas adecuadas a la enverga- 
dura de estos fenómenos y ha propiciado; en consecuen- 
cia, un amplio consenso sociái respecto a ia püesta en 
práctica de reformas que posibiliten una mas eficaz lü- 
cha contra dichas formas de criminalidad, 

De ello ha sido consciente e¡ legislador, que en ¡os ul; 

por el impacto ~oc ia l  que aqüéiias pr.odiicefi &s fof. 



CONGRESO 

timos años ha introducido en nuestro ordenamiento al- 
gunas de aquellas medidas, impulso éste favorecido, 
además, por un estado de opinión internacional que ha 
favorecido la elaboración de tratados en la materia. Bas- 
te recordar, en el primer caso, la Ley Orgánica 9 / 1 9 8 4 ,  
de 26 de diciembre, contra la actuación de bandas ar- 
madas y elementos terroristas y de desarrollo del ar- 
tículo 55.2 de la Constitución, 1 / 1 9 8 8 ,  de 24 de marzo, 
de Reforma del Código Penal en materia de tráfico ile- 
gal de drogas o la 811992,  de 23 de diciembre, de modi- 
ficación en materia de tráfico de drogas y que tipificó 
el delito de blanqueo de capitales. Y, en el segundo, la 
Convención de Naciones Unidas sobre el tráfico ilícito 
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas hecha en 
Viena el 20 de diciembre de 1988. 

Sin embargo, a pesar de que estas normas han su- 
puesto, salvo algún aspecto concreto, un notable avan- 
ce sobre la legislación anterior, existen aún elementos 
de los tipos penales que requieren urgente definición 
y el correspondiente traslado a nuestra legislación po- 
sitiva. Y uno de los más importantes de ellos es el efec- 
tivo cumplimiento de las condenas impuestas por los 
Tribunales de Justicia a los responsables de aquellos 
delitos, efectivo cumplimiento que no debe ser consi- 
derado sólo desde la finalidad disuasoria que tiene la 
norma penal, sino que hoy se impone, además, como 
un instrumento de política criminal imprescindible pa- 
ra garantizar la eficacia de la Ley en la represión de es- 
tas graves formas de actuación delictiva. La reforma 
que aquí se propone, por tanto, se caracteriza por las 
notas de necesariedad y urgencia y exige una clara ma- 
nifestación de voluntad política que la haga posible sin 
mayor dilación. 
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PROPOSICION DE LEY ORGANICA 

Artículo primero 

con el siguiente contenido: 
Se crea un nuevo artículo 99 bis en el Código Penal, 

«Los beneficios penitenciarios que puedan suponer 
acortamiento de la condena y el cómputo del tiempo 
para la libertad condicional, en los delitos relaciona- 
dos con la actividad de bandas armadas, organizacio- 
nes o grupos terroristas, se referirán siempre a la 
totalidad de las penas respectivamente impuestas en 
las correspondientes sentencias. )> 

Artículo segundo 

Se crea un nuevo artículo 344 bis 1) en el Código Pe- 
nal, con el siguiente contenido: 

«Los beneficios penitenciarios que puedan suponer 
acortamiento de la condena y el cómputo de tiempo pa- 
ra la libertad condicional, se referirán siempre a la to- 
talidad de las penas respectivamente impuestas en las 
sentencias dictadas por cualesquiera de los delitos com- 
prendidos en los artículos 344 a 344 bis k).» 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ley Orgánica entrará en vigor el día si- 
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado ». 

Madrid, 29 de julio de 1993.-El Portavoz Adjunto, En- 
rique Femández-Miranda Lozana. 
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